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5817 ORDEN de 21 de febrero de 1991 por la que se anuncia
com'ocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la ley 23/1988. de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación~ del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca podrá ser solicitado
por los funcionarios que reunan los requisitos establecidos para el
desempeño del mismo.

~unda.-EI plazo para la presentación de solicitudes ante el Subse
cretano del Departamento será de quince dias hábiles, debiéndose hacer
constar en ellas las características del puesto que el interesado viniera
desempeñando y los méritos o circunstancias que considere oportuno
aducir.

Tercera.-Los aspirantes seleccionados habrán de aportar certifica
ción expedida parla Subdirección General o Unidad asimilada a la que
corresponda la Gestión de Personal del Ministerio u organismo donde
presten servicio, acreditativa de los requisitos a que se refieren las bases
anteriores.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Madrid, 21 de febrero de 199L-P. D. (Orden de lS de septiembre
de 1988), el Subsecretario, Miguel Gil PeraL
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limos. Sres. Director general de Recursos Humanos Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

4. Norma final

Los puestos podrán declararse desiertos por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre persona idónea para su desempeño.

Madrid, 26 de febrero de 1991.-EI Subsecretario. P. D. (Orden de 17
de enero de 1991). el Director general de Recursos Humanos, Suminis
tros e Instaladones, Luis Herrero Juan.

Dil'isión, Gestión J' Servicios Generales

Una plaza de Subdirector de Gestión y Servicios Generales de
Asistencia Especiafízada (categoria 3). Centro de Gasto 1301. Hospital
«Nuestra Señora de Alarcos» de Ciudad Real. (Nivel 26). Complemento
especifico anual: 1.218.264 pesetas.

Anexo a la Resolución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo de 26
de febrero de 1991 en el que se relacionan los puestos vacantes de
Organos de Dirección de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad

Social por el sistema de libre desiW1ación

a) Datos personales.
b) Historia profesional, de extensión no mayor a dos folios, en la

Que se resuma la [ormación académica, la experiencia profesional y de
gestión sanitaria, así como aquellas otras circunstancias (estudios,
cursos, ctc.) que el candidato desee poner de manifiesto.

e) Si se solicita más de una plaza, se relacionaran las mismas según
el orden de preferencia.

ASISTENCIA ESPECIALIZADA
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DiJ'isión Afédica

Una plaza de Director Médico de Asistencia Especializada (catego
ría 4). Centro de Gasto 0706. Hospital «Can Misses» de Ibiza (Baleares).
(Nivel 28). Complemento específico anual: 1.218.264 pesetas.

Una plaza de Director Médico de Asistencia Especializada (catego
ría 3). Centro de Gasto 1301. Hospital «Nuestra Señora de Alarcos» de
Ciudad Real. (Nivel 28). Complemento especifico anual: 1.70S.572
pesetas. -

Dos plazas de Subdirector Médico de Asistencia Especializada
(categoria 3). Centro de Gasto 1301. Hospital «Nuestra Señora de
Alarcos» de Ciudad Real. (Nivel 27). Complemento específico anual:
1.218.164 pesetas.

Una plaza de Subdirector Medico de Asistencia Especializada
(categoría 2). Centro de Gasto 3801. Complejo hospitalario «Nuestra
Senora de la Candelaria·Enfermedades del Torax» de Santa Cruz de
Tenerife. (Nivel 27). Complemento especifico anual: 1. 70S.572 pesetas.

Una plaza de Subdirector Medico de Asistencia Especializada
(categoría 2). Centro de Gasto S07L Hospital Chnico Universítario de
Zaragoza. (Nivel, 27): Complemento específico anual: 1.705.572 pesetas.

Dh-isión E!ifermerfa

Una plaza de Subdirector de Enfermeria de Asistencia Especializada
(categoría 3). Centro de Gasto 1301. Hospital «Nuestra Señora de
Alarcos» de Ciudad ReaL (Nivel 2S). Complemento específico anual:
730.956 pesetas.

ATENCIÓN PRIMARIA

Dh'isión Gerencia

Una plaza de Director Gerente de Atención Primaria (categoría U.
Centro de Gasto 301 I de Murcia. (Nivel 29). Complemento específico
anual: l.949.132 pesetas.

ANEXO

Afinisterio del Portavoz del Gobierno

Denominación del puesto: Consejero de Infonnación en la Embajada
de España en la Repl1b1ica Federal Alemana. Númcro de puestos: l.
Nivel: 30. Complemento específico: 2.024.0Q4 pesetas. Localidad:
Bonn. Grupo: A. Requisitos del puesto: ExperienCia en temas de
información y comunicación. Dominio de alemán e inglés.

UNIVERSIDADES
RESOLUC10N de 23 de enero de 1991, de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria. por la que se declara
desierta una plaza de Profesor titular de Escuda Universi
taria.

Por Resolución de la Universidad de las Palmas de Gran Canaría,
de 6 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de marzo),
se convocó a concurso una plaza de Profesor Titular de Escuela
Universitaria. número de orden 9 del área de conocimiento «Economía
Financiera v ContabilidadJ), adscrita al Departamento de Economía
Financiera vContabilidad.

Teniendo en cuenta que no se ha fonnulado propuesta por la
Comisión correspondiente, visto el articulo 11.2, d), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desiena la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias anteriormente referenciada.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de enero de 199 l.-El Rector,
Francisco Rubio Royo.

5819
DiJ'isión Enfermería

Una plaza de Director de Enfermeria de Atención Primaria (catego
ría 1). Centro de Gasto 0611 de Mérida (Badajoz). (Nivel 26). Comple
mento especifico anual: 974.616 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria (catego
ría 1). Centro de Gasto 100S de Cáceres. (Nivel 26). Complemento
especifico anual: 974.616 pesetas.

RESOLUCION de 3/ de enero de /991. de la Unh'ersídad
de Cádiz, por la que se anuncia conl'ocalOria para la
provisión de puestos de trabajo l'aCQlUes en esta [/nirersi
dad, mediante el procedimiento de libre designación.

Existiendo en esta Universidad las vacantes establecidas en el anexo,
y siendo necesaria la provisión de las mismas, de conformidad con lo
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ANEXO 1

ANEXO II

Número de orden:. J. Denominación: Jefe de Servicio de Alumnos y
Asuntos Generales. NlVel: 26. Complemento especifico: 850. Grupos: A-
B. Localidad: Cádiz.

Número de orden: 2. Denominación: Jefe de Servicio de Personal.
Nivel: 26. Complemento específico: 850. Grupos: A-E. Localidad: Cádiz.

Conl'ocatoria de libre designación convocada por Resolución
de la Universidad de Cádiz de fecha 3] de enero de 1991

Solicitud de paIticipación en la convocatoria de libre designación que
formula don DNI .
Domicilio : , Teléfono .
Localidad Provincia Código postal .
Cuerpo o Escala .
Administración a la que pertenece .
Número de Registro de Personal Grupo .
Grado consolidado .

SOLICITA: Participar en la convocatoria referenciada en el encabeza
miento, de acuerdo con las bases de la misma y al efecto
acompaña reseña de puestols a que aspira.

Reseña de puestos solicitados

,-

RESOLUCION de 6 de febrero de 1991. de la Universidad
de Granada. por la que se hace pública la composición de
las Comisiones de las plazas de Cuerpos Docentes convoca
das por Resolución de esta Universidad de 28 de agosto
de 1990.

5820

5821

RESOLUC/ON de 4 de febrero de 199/. de la Universidad
de Camabria. relativa a·la composición de las Comisiones
que han de juzgar concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Por Resolución rectoral de 6 de noviembre de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 23). de la Universidad de Cantabria, se convocó a
concurso de méritos una plaza de Profesor Titular de Universidad en el
área de (Derecho Civil», plaza númem 298.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, este Rectorado emitió
relación completa de admitidos y excluidos. .

En uso de las competencias de la Universidad de Cantabria, por
acuerdo de la Junta de Gobierno, ha resuelto desi~nar la ComiSIón
completa que deberá juzgar el concurso de referencia mtegrados por los
miembros titulares y suplentes siguientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.°, 8,'del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de las
Comisiones que habrán de resolver los concursos para la provisión de
las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por ~esolu
ción· de este Rectorado de 28 de agosto de 1990 (<<Boletín OfiCIal del
Estado» de 18 de septiembre), que figuran corno anexo a esta Resolu
ción.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar las reclama
ciones previstas en el citado artículo 6.°, 8, del referido Real Decreto,
ante el Rector de la Universidad de Granada. en el plazo de quince días
hábiles, a partir del día siguiente al de su publicación,

Granada, 6 de febrero de 1991.-El Rector, Pascual Rivas Carrera.

Comisión titular:
Presidente: Don Luis Díez-Picazo Ponce de León, Catedrático de la

Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal Secretario: Don Luis Rojo Ajuria, Profesor titular de la

Universidad de Cantabria.
Vocales: Don Vicente Montes Penedés. Catedrático de la Universi~

dad de Valencia; don Fernando Pantaleón Prieto, Catedrático de la
Universidad «Carlos IIJ»; y doña Clara. Isabel Asúa González, Profesora
titular de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:
Presidente: Don José María Miquel González, Catedrático de la

Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal Secretario: Don Julio V. Gavidia Sánchez, Profesor titular de

la Universidad de Valencia.
Vocales: Don Antonio Manuel Morales Moreno, Catedrático de

Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid; don Alfonso
Hernández Moreno, Catedrático de la Universidad Central de Barce~
lona; y doña Ana Seisdedos Muñoz, Profesora titular de Universidad de
la Universidad del País Vasco.

Santander, 4 de febrero de 1991.-El Rector, José María Ureña
Francés.

Titulares de Universidad

DERECHO CIVIL

(Plaza número 298)

Demominación del puestoNúmero de orden

establecido en la Ley 30;1984, de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
acuerdo con el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se
aprucba.'~l Regla~ento General d~ Provisión de Puestos de Trabajo y
PromociOn-ProfesJOnal de los FunclOnarios Civiles de la Administración
del ~s~ado, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por Ley
Orgamca 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria los
Estatutos de la Universi,dad de Cádiz, y demás disposiciones vige~tes,

Este Rectorado ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión por libre designación las
vacante,s establecidas.en el.anexo 1, señalándose que podrán tomar parte
en la mIsma los funclOnanos de carrera al servicio de la Universidad de
Cádiz pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los
grupos A y B, comprendidos en el ~rticulo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, que se encuentren en la sItuación de servicio activo o en las
situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa o voluntaria,
declaradas por el órgano competente. y reúnan los requisitos estableci
dos en el anexo I.

Segundo.-Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular. sólo podrán participar si al término del plazo de presentación
de solicitudes llevasen más de dos años en dicha situación.

. Tercero.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo· B,.. ~,1, .excelf"ntísimo y
n~agnífico señor Recto~ de la ~niyersidad, dentro del plazo de quince
d13s, conta.dos a partIr ?el SI~UJente al de la publicación de esta
con,:"ocatona en el «Boletl~ Ofi.clal del Estado», y las presentarán en el
Registro qeneral de la Umversldad (caBe Ancha, número 16. Cádiz), o
en las oficmas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cuarto.-:-';-os funcionario~ p~blicos en servicio activo deberán adjun
tar rc.soluclOn del. reconOCImiento de grado personal o certificado
expedido por la Umdad de Personal de su destino con especificación del
nivel del puesto de trabajo que estuvieran dcse~peñando.

Quinto.-A las citadas solicitudes deberán acompañar currículum
vitae, en el que harán constar los títulos académicos que posean, puestos
de trabajo desempeñado~ y demás circunstancias y méritos que estimen
oportuno poner de mamfiesto.
~ presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán

ser Impugnados de acuerdo--con lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cádiz, 31 de enero de 1991.-EI Rector, José Luis Romero Palanca.

ANEXO QUE SE CITA

En ,> de de 1991.
(Firma del interesado)

Profesor titular de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «(DERECHO MERCANTIL»

Plaza número 8

I'X~~~AJ;Z.MAGfCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD
Comisión titular:
Presidente: Don Luis de Angulo Rodríguez, Catedrático de la

Universidad de Granada.


